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Núm. Expte.: PS-SE-2727/2005.
Nombre y apellidos: Don Constantino Vázquez López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 5 de julio de 2006, mediante la cual se acuerda extinguir
los efectos de la Resolución de fecha 25 de octubre de 2005,
por la que se concedía a la unidad familiar representada por
don Constantino Vázquez López la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, por aplicación del art. 13.1.e), incumplimiento
de alguna de las obligaciones de los beneficiarios, del Decreto
2/1999, de 12 de enero, regulador del Programa de Soli-
daridad, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4006/2004.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Amaya Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Carmen Amaya Fernández, de fecha 17.12.04, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2200/2005.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Rosario Torres Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad
familiar representada por doña Carmen Rosario Torres Mar-
tínez, de fecha 19.5.05, no entrándose a conocer sobre el
fondo del asunto, con archivo de las actuaciones practicadas
y declarándose concluso el procedimiento, por no reunir los
requisitos exigidos por la normativa, en concreto del art. 15
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme a lo dispuesto
en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, con la advertencia de que
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante

la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2330-2005.
Nombre y apellidos: Don Miguel Angel Serrano Brando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por don Miguel Angel Serrano Brando, de fecha
24.5.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2492/2005.
Nombre y apellidos: Doña Soraya Flores Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Soraya Flores Fernández, de fecha
31.5.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2640/2005.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Rodríguez Camacho
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de mayo de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Isabel Rodríguez Camacho, de fecha 7.6.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2756/2005.
Nombre y apellidos: Don José Luis Martínez Herrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
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por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por don José Luis Martínez Herrera, de fecha 9.6.05, no
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2829/2005.
Nombre y apellidos: Don Luis Cano Maestre.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por don Luis Cano Maestre, de fecha 13.6.05,
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo
de las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2887/2005.
Nombre y apellidos: Doña Elisa Isabel Aguilera Pacheco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Elisa Isabel Aguilera Pacheco, de fecha
15.6.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2923/2005.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Vilches Rosales.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2006, mediante la cual se acuerda
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Soli-
daridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar
representada por doña Francisca Vilches Rosales, de fecha
16.6.05, no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto,
con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia de que la misma no
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2993/2005.
Nombre y apellidos: Doña Elena Fabra Ortiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 8 de mayo de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña Elena Fabra Ortiz, de fecha 17.6.05, no entrándose
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las actua-
ciones practicadas y declarándose concluso el procedimiento,
por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, en con-
creto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme
a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y contra
ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2) la Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3127/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Luisa López García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representada
por doña M.ª Luisa López García, de fecha 23.6.05, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la nor-
mativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3155/2005.
Nombre y apellidos: Doña Angeles Flores Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de abril de 2006, mediante la cual se acuerda tener


